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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, <Jrdflne« y anuncios que htyan de tu
ertarse en los BOLITUCB Omcuus m hau de man

dar al1 Gofe Pellico respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarío 4 los Kditoresda los raencionaává periódicos. 
—(Rt*l orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE TOSCUCIOT — En erta capital, llevado á domicilie, 10 ra. mensua
les anticipados; fuer» de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se al'n¡t*n gusertcioota en M^-Int en las oficinas del BOLETIM, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, l»ajo.—Futra da esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del i.nporte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto ifl rMarios. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, excepte l u 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡aseriarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al eervicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero les de interés particular pagarán ra 
inserción. 

PIUMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F í C í A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OH \f|-
MI8T*OS. 

S. M. ta Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin no vedad en su importante salud. 

Dado en Cartagena a veintitrés de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos .— 
K>tá rubricado de la Real muño —El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
llerrera. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la GobernactaL, y de acuerde 
con lo informado por la Sccion de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estada, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Agustin 

Brocbbloo, de Dación francés y residente en 
Sao Sebastian, la naturalización en estos 
reinos que ba so ¡nía lo; entendiéndose que 
esta ba de ser de cuarta clase, con arreglo 
4 las antiguas leyes de la Monarquía. 

Art. 2.* La espresada concesión no 
producirá su eí cío insta tanlo que el inte
resado baya prestado juramento de fideli
dad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, ron renuncia de todo pabellón es-
traniero. 

Dado en Cartagena á reiolidos de octu
bre de mil ochocientos sesenta y dos — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

Conformándome con lo propuesto por 
•1 Mioislro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado pur la S ccion de Go« 
bernacioD y Fomento del Consejo de Es
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo i * Se concede á dona Fran

cisca García Bas<-rva, de nación francesa y 
residen'.¿ en Barcelona, la naturalización en 
estos reinos q je ba solicitado; entendiéndo
le que esta ba de ser de cuarta clase, con 
arreglo á las antiguas le^es de U Monar
quía. 

Art. 2 .* La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que la inte
resada baya prestado juraiue.uo de ü leu
dad á mi peisnna y de obediencia a las 
leyes, con renuuciá de todo pabellón e s -
franjero. 

«i • ti .< 
En él espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gnherna lor «le la 
provincia de Lérida v el Jir¿ de primara 
instancia ue Seo de Urgel , de los cuales 
resulla: 

Que don Jo*é Mir y don Tomás Talle
res acudieron al expresado Ju >z con i iler-
dicto de obra viej i coaira dos de los co
misionados del canal de riego del lugtr le 
Plá, quejándose de que por ra/o i del in
dicado canal, ejecutado de cuenta de la 
comisión sobre 12 anosanles, con algunas 
de sus . bras de débil y m da co isiruxion 
eran de temer rompimientos le aguas quo 
causasen perjuicios ¡ncalcnlables un las 
propiedades continuadle los di'iiuut'i tules, 
por lo cual concluían pidieo lo la a lopcion 
de las medidas oportunas para procurar 
provisional ó iultriuauíiule la deüiJa se 
guridad de us tincas: 

Queadmililo y sustancia lo el inter
dicto, el Joez dio au:o. m •« laudo q ie los 
dos comisionados .li-I canal da. riego d« Piá 
construyesen en término de íO días v tri ts 
obr.«s de segunda i, de piedra y molerás, 
coominándolas cou nue, caso \ • inejecu
ción, se barian á su cosía par los denun
ciantes: 

Que los indicados acudieron a! G »bcr-
nador de la provincia, quien en vtalt de 
que la obra de que se Ir il i hataa si lo de
clarada de uliudad púb ica. y contarme 
con el Consejo provincial, requiíió al J.i-z 
de inhibición, invocando la iustrucciou de 
10 de octubre de 1345: 

Que el Jaez resistió el n q i -Hmiento 
en consideración á que no <e ta Inbia r e 
clamado iudemuizacion de daQ »s causados 
por obras públicas, sino la adopción 4a 
medidas urgenles para evitar el ries^o de 
las fincas de les dciiuncianli s, de lo cual 
resultó la presante competencia. 

Vislas las Reales ordenes de 2¿ de 
noviembre de 1856 y ¿0 d • jjl io da 
1 -ío i, que eocargtn á los Gef:s políticos 
(lioy Gobernadora) y a tos A'eai tas el 
cuidado de la obse vaiicia »lts las urden tu
zas, los reglamentos y dispoMcones supe
riores referentes a la conservado . d: las 
obras, policía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y oíros art ficto»: 

Vista ia iu-lrucciou de i 0 de octubre 
de 1S45, que coloca bajo la iome.iiaU 
inspecciou y vigilaacia de la Admiaislra-
cion la ejecucioa y conservación de las 
obras públicas: 

Considerando que la deounci i presen
tada ai Juez de primera iüitaucia ue Seo 

de Urg»»l, en el hecho de versar inmedia
tamente sobre la ejecución y conservación 
de nbr.s de un canal de riego, declaradas 
•le ulilida I pública,, ha debido dirigirse á 
laAuliridid administrativa, com> espe
cialmente encargada por las referidas «lis -
posición s líe la inspección y vigilaoJade 
tales obras; 

Conformándome con lo consultado por 
el Conejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dido en Cartagena á ¿o de octubre de 
1S6Í —lista rubricado de la Real mano. 
—El Ministro da la Gobernación, Jo^ó de 
Posada Herrera. 

En el espediente y aulo9de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia le Castellón de la Plana y el Juez 
de primera infancia de Albocácer, de los 
cuitas resolta: 

Qa; h iltan loso D. Francisco Nos en 
posesión de un molino llamado de la Marta, 
n:oce I *nle de los pro,ú>s de Cuevas de 
Viurniuá. que bibia sido vendido por el 
Esta lo sin graváuien alguno, al proceder 
á la limpia y reparación de la acequia que 
conduce tas aguas que sirven de motor á 
ese artefacto, y querer tapar los briquetas 
i o • don ta iba o! ¡igu t para el riego de cier
tas tierras edin tantas, se encontró con 
obs l io ta 'S pnr 'os du-Ooi de estos, por lo 
que noe lio al Alcaide, y por úlli no al Gn-
b - n i i I >r d 1 'a pr.'Wici», quien en eansi-
derac'xn a q>e el aclual dueña tiene á SU 
0>rg • co oo antes e< Ayuntamiento la com-
ptfeuciop y limpia de la acequia, man Jó en 2 ¡ 
de seli-mare de 1831 que no se le pusiera 
i upo i. ;!»••:. l> a l o , dejando al particular 
qu? a - c -vera i g - i v i a ta su derecha para 
auto el Ti ib m ti de Justicia por interdicto ó 
del m»io q ie creyera mas conveniente: 

Q o) ame el Ju-Z \ • ;iri n -\-1 i si n i i 
de A>bo'á:er s •. i ilerpusieron Coutr a el 
espresido Nascuair-i nierdictos por varios 
pa-licuiarcs, quienes obluvierou auto res-
Id ulurio para poler regar su huerta con 
el aguí t|Ud p<st p<r la acequia del re íe -
ti o molino; y ei G d)ernad«»r, á escitacion 
de .Vos, re |UinOal JU«íz de inhibición en 
el ue¡j«»cio: 

ta je »r¡ Juez contestó al Gobernador que 
l<>s interdictos estaban ya ejecutoiiidos, y 
qU' los h ib. i adiuili.JO en vista de la pro
videncia ei, q i«e l niisuio Goberua lor los 
óUtanzatm eu el casj encuesiioo, y proce
dió \) •! separado a sustanciar el articulo 
de competencia; ¡lero durante SU Iram.ta-
cíoo el Gobernador remitió al MmUlerio de 
la Gobernación el espe nenie, ponieudolo 
en conocí míen lo del Juzgado: 

Que el Juca, coulmuaodo iasoslancia-
cion del articulo, se declaró competente, 

contraezhortando al Gobernador, y elevan
do también los autos al Ministerio. 

V'stos los artículos 12 y 13 del Real 
decreto de 4 de junio de 1317, según ios 
cuales, cuando el Juez requerido se decla
re competente por sentencia firme, exhor
tará iumediatamente al Gobernador de la 
provincia, con inserción del dictamen de
ducido por el Ministerio fiscal y del auto 
motivado con que haya terminado el ar-
tic do; y el Gobernador, oido al Consejo 
provincial, dirigirá dentro de los tres dias 
de haber recibido el exhorto nueva co uu-
ni'acioo a! requerido, insistiendo ó no en 
estimarse competente: 

Considerando: 
I .* Que el Gobernador de la provin

cia de Ci-talta:i, antes de recibir el e x 
borlo del Juez de primera instancia, com
prensivo del dictamen del Promotor Fis
cal de Albocácer, ha elevado el espedien
te al Ministerio de la Gobernación, dando 
pm ta m i n a d a lasusLinciacion de esta com
petencia sin llenar las formalidades esta
blecidas en Us disposiciones citadas: 

í i f Oír la omUion de las referidas 
formalidades, prescritas para que las Au
toridades conten tientes proceían en tales 
competencias con lodo conocimiento y 
examen, á fin de evitar en lo posible esta 
clase de confl.clos, co puede menos de 
califica se de vicio sustancial; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estajo en pleno. 

Vengo en declarar mil formada esta 
competencia y que no bá lugar á decidirla. 

Da lo en Cartagena a tt de octubre de 
1862.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Subsecretaría.—Negociado 3." 

Remitido á informe de la Sección de 
Estido y Gracia y Juncia del Cmsejo de 
Estado •'I espedienlede autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Cin iad-Rodrigo para pro v s ir a don Oio-
nisioSiucbe¿, Tenientede Alcaldede Fuco-
lequiualdo, ha consultado lo siguiente: 

«Eiomo. Sr.: Esta Sección ht exa
minado el espedente en virio 1 del que el 
Gobernador de la provincia de Salamanca 
negó la auto. i¿ tetau que b ibi i solicitado el 
Juez de pri uera instancia de Ciudad-Ro
drigo para procesi*' á don Dionisio Sán
chez, Teniente Alcalde de Fuenteqii-
naldo. 

Resulta: 
Que habiéndose cometido varios esce-

sos en el poebla de Robledo, por el Juz
gado de primera iostanci.t de Ciudad-Ro
drigo se abrió c u s a criminal para el cor-
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respondiente castigo; y queeomoenel pro* 
ceso apareciesen cúlpalas I» mayor parle 
ó lodos los vecinos ()el ine»m i pueblo, el 
Juez comisionó para la práciica de ciertas 
diligencias ai Alcalde de la vilU de Fuec-
tequínaldo: 

Quecomo no diese cumplí miento á ello, 
el Juez le requirió para que 2o e í cluise, 
protestando entonces que no podía ausen
tarse del pueblo, sin licencia e>pre;a del 
Gobernador: 

Que en vista de estonio Juez dispwro 
que se dirigiese despacio al Teniente Al
calde del mismo Rnfredo para la practica 
de las diligencias que anteriormente babia 
cometido al Alcalde: 
. Que el Calado Teniente de Alcalde lo 
puso en conocimiento d< I (¡< bernador de 
la provincia, cuya autoridad, por oficio de 
7 de diciembre de IMit, ui,tn;fe>ió;il Ju-z 
qüc para r< S;d\or acerca de ta sáTuíá del 
citado Teniente de Alcalde, que a la sazón 
se bal aba ejerciendo función» s de Alcalde 
por enfermedad del pro| Mniio, \ con o b j e 
to de evitar loscoi.fl.ctosque pudieran sur
gir entre Autoridades de orden dídmto, I* 
babia parecido conveniente al m jnr ser
vicio y recta administración i'irigirse al 
Joígado para que se sirviera dreir-si en-
tre los var¡os Jueces de paz de los piiel los 

-Inmediatos a Robledo y deuihs dependí l i 
tes del Tribunr. no babia alguno capaz de 
desempeñar aquel cometí lo: 

xcl «Que el T O r n l n Teniente Alcalde espuso 
-después a) Juzgado «¡lie en vista d e un ofi

cio que había recitado del Gubernadur de 
la prov ncia, debia hacer presente que no 

-po<lia ausentarse d<l distrito municipal sin 
precia licencia de la Auto.i a ¡.««u eriur, al 
tenor de lo expuesto en el arl. t>5 de la ley 
de 8 de enero de t84">. 

Que el Juez cantéalo al Gobernador que 
i no ora posible encomendar á otros funcio

narios ni a Otras [ i n s o r i a s o! encarga que 
se había dado ul Alcalde y Teniente Alcal
de de Robledo; y respecu áeste, le dirigió 
una comunicación desaprobando su ma-

- lera de proceder, im(>onieud. ie ademnsuiia 
-multade íítM) rs , cuyo u limo «stremo 

cumplió se^uul H í l e n l e , si bien suplicando 
al Juez la condón cinc de la inulta, y lu 
ciendo ver a dilicu'tad en que se badaba 
de obedecer tas órdenes del Juzgado en los 
términos que se le pievenia pues (pie por 
su carácter de inilividuu d e ! Ayuntamiento 
de Fuenl qninalilo no le era posible ausen-

-larse del detrito municipal sin fallar á >us 
/deberes: 

Que el Juez, por auto de 6 de febrero 
i último, determinó consultar el caso a l a 
•Audiencia del ten i torio, cu o Tribunal 

providenció que el mismo Juez de pi uñe
ra instancia, t»iu escusa de ninguna especie, 
practicase por sí las diligencias de que se 
trataba, dando cu- ira de Uibeilo ejecuta-
do, sin perjuicio deque respecto a l i c ú e n t e 

-Alcalde don Dionisio Sánchez se procediese 
á lo que correspondiera con arreglo á de 
trecho: 

Que á consecuencia de esto, el Juez 
solicitó del Gobernador de la provincia que 
ic autor.zase pe:a p oceder contra el Te
niente Alcalde don Dionisio Sánchez, á 
quien ucusapa de, renitencia indebida en 
dar cumplimiento a las órdenes del Juz
gado: 

Que remitidos l i s antecedentes al Con
sejo provincial, e>te cuerpo evacuó d icu-

.,wen, imponiendo que á su juicio debia de-
Dpgaise la auloi.ziciou preténdala, con 
puyo parecer se eoníuru.ó el Gobernador 

\ Uto el arl. ttj de la ley de .s . ' e e u e -
. i o d e 4845, según el cual los iudividu<>sde 

los Ayuntamientos no pueden ausentarse 
ñor ñus de ocho días do &us i es pee u vos dis-

jiritos municipales sin piévio conociuiieolo 
.del Alcalde: 

Visto el arl. 67 de l : reglamento daiJo 
.para ejecución de la ley que se acaba de 
Citar, que previere que los Alcaldes nece
sitan jj .ra ausentarse, la licencia de los 
Gobernadores: 

Vistas los artículos 7.* y 8." de la ley 
.de - de abril de t845 , que dispone que 
los (Jefes políticos, hoy Gobernadores, y 
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Remitido a informe de la Sección de 

listado y Gracia v Justicia del Consejo de 
Ksl >do el espediente de autorización nega
da p»r V. S. al Juez de primera ¡nslancit 
de Huesear para procesar a doo Demente 
Revelles, Secretario del At untamiento de 
Caslrit, baconsultólo lo siguiente: 

pExcnio. Sr.: E>la Sección ha exami
nado el espediente en viiluddel que el 
Gobernador de Granada negó la auto iza-
cion solicitada por el Juez te primera ins
tancia de Huesear para procesar á don Cle
mente Re vedes, seci el.iriu del A) unlamieu-
to de CusUil. 

Resulla: 
Que el ¡lia 1.° de enero de 1861, al 

lomar posesión don Antonio Requenu del 
car^u de Alcalde para que habia sido m ni-
n.-a.lo, suspeo I Ó en su destino al referido 
secretaiio don Clemente Revdles; y que 
habiéndose dado aviso al Gobernador de 
provincia, previa la iin>truccion del opor
tuno espediente, resolvió en t de noviem
bre de. mismo ano que no bahu lugar a 
la suspensión, dejando en su consecu-'M'ia 
sin electo el acuerdo de l i corporación 
municipal: 

Que al dar cumplimiento A la orden 
respetiva, se hl*o entrega a R-velles, b «jo 
formal inventario, d« los papeles y docu
mentos de la corporación, si bien Revelles 
dice que solo se le entregaron alguuos: 

Que según se dice, I Alcalde, con di
ferentes pMestos, siempre evitó que Re
velles actuase como secretario, basta que 
en 1 i de febrero le comunicó «pie le había 
SuspendíJ> de su deslino, y que hiciese 
entrega alsiudicii de tus documentos y le 
gajos que obrab .o en su poder: 

Qu- consiguiente á esto, Revelles di 
rijio una comunicación at Ayunlainieuto 
en que manifestaba te habia causado sor
presa 11 suspensiou, luda vez que el A>un 
tamiento , y principalmente el >Atculde 
desde que se les babia comunicado la te-
posición no habían cumplido eu nada las 
repetidas ordeues del Gobemador de la 
proviucia, y que desde dicho día veoiau 

snwnsion decretada carcdeie de los re
quisaos prevenid «s en la i uv municipal, no 
le era pi>s ble hacer la f ntrega que se le 
prevenía de las llaves de las'salas capitu
lares, y mucho mmnsde los pocos (¡ocu-
mentos que se le habiao entregado el día 
!8 de diciembre anterior; p«ro que esliba 
di<pue9tt> A abrir y cerrar la puerto de tas 
mismas salas en indo se le ordenase, y á 
entregar, bajo recibo, el documento ó do
cumentos q n s e 1» ex gíesen con objeto le 
que no suf'i»se retraso el d-sparha de los 
oegoiio^ hasta lanío qu» el Gobtrnailprci-
vil.dPterminvse lo que correspondiera: 

O i e habiendo remitido el Alcalde el 
predicho oficio al Ju»»z de primera i .st ni-
cía tlel pattilo, otfMÓ la corres on l in te 
sumaria;.y como Revolease ratificas»» en 
cumio habia consonad i, solicitó del Gtf-
hernador que le autorizase para continuar 
los procedimientos contra1 el mencionado 
secretario, h quien el P<omotor fiscal acu 
saba de los delilas de desacato y desobe
diencia: 

Q ie el Gobercia lor, después de oír al 
Consejo provincial, y de cofifonnidatl con 
su dictamen, denegó la aulorizicun que 
se le habia pedido, faululo en que, con 
arreglo a la ley dj 8 de enero de I8 4;>, el 
Alcalde no tenia au lornla I para obligar al 
s c etario á que hiciese entrega de lo los 
los papeles, y que por lanto no h ibia po
dido h iber desobediencia en el secretario. 

Visto el reglamento de i O de setiembre 
de 1845 para la eiecu ion de ia ley de i 
de enero del mismo ario s diré organización 

atribuciones de los A\u damientiH, cuyo 
rliculo 9 i determina qu • c.irrespon le á 

los s-cr itarios de los mismoi Ayuntamien
tos esleider I s actas y l imar los acuer-

os respectivos, y qu* len Inn á su cirgo 
y bajo su responsdnii la I el archivo cuan-
lo no hubiere olra persona destinada al 
ífecto: 

Visto el articulo ^9 de la mencionada 
ey de 8 de eneio y el 9í> d-l regí m mío 
tamuien dicho d-* tr> de.' s d e m h r i , s*gtin 
los cu «les los (i oh '.rn i lores son q u l ' n s 
Únicamente lie en faciiltadpira susp-nd^r 
á los secrelarios de I03 AyunUmienlos, 
lando cuenta al Gobierno para la resatu-

cion queconveng.i: 
Vi-to el párrafo tercero del art. 114 

del Có ligo penal, que previ -ne que come
ten desacato contra l.is Autori lades los 
(j ie catumni.in, injurjin, insu'tin ó amena» 
zau á un superior suyo con ocasión de sus 
funciones: 

Visto el art 288 dd mi-mo Có ligo, 
que determina la pena en qu • ¡neurre. el 
eaipleatlo público que se negare abierta
mente á obedecer las órdenes de sus su
periores: 

ConsiJerando que no estando en las 
facultades de los Alcaldes ni de los Ayun
tamientos el suspeoder á los secreíat¡i>s 
de estas cor pora dones, no puele decirse 
que hubo desobediencia por parle de don 
Clemente de Revolles, en úegarSi A.hacer 
ta en luta que se cx-gia de lo ios los do
cumentos que obran tu «mi su poder, com 
uonsiCuenciade la suspcnsouacsrdadapor 
el c u T j i o municipal: 

Consideranilo que al decir Revelles que 
el Ayuularaieutu de C^stnl y en pirticu 
lar su Alcalde, no babiáo eumplí lo las ór 
deues d ;i Gobernad >r de la provincia, \ 
que venían despreciaúdu las disposiciones 
de dicha Autoridad, u «rrcuan lo las leyes 
> quebradi l lo sus artigólos no haciisi no 
manifestar >u juicio sojre el p.irticuLr 
por la cooducta del Alcalde qu-1 le impe ia 
ejerciere las funcio -es de su cargo de se 
crelario oel Ayuuiamiento y el que lam 
bieu le sugería la suspensión acordada 
por creer que esto se habia hecha sin fa
cultades suficientes; 

Considerando por lanío que no puede 
atribuirse a Revelles esceso de ningún ge 
ñero porque se negara á hacer entrega de 
lodos tos documentos correspondientes á 
la corporación municipal y que tampoco 

le fuera de sus atribuciones v por tas difi, 
culfades que se le oponían para q u 0 p ¿ 
diese desempeñar las obligaciones de so 
cargo; 

L* Sección opina no Irla V. R. consol, 
tar f .S . fli. se disne confirm ir U negativa 
del Gobernador de Cran* la » 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de c nformidol con lo 
consultado por la ref«ri t̂  Sección, de 
Real ór len lo comunico AV. S. para so 
inteligencia y efectos consiguiente*. Dios 
guarde á V. S. mnchos an h M i ir¡ | S de 
octubre de 1862 —Posa !a Herrera. — Se
ñor Gobernador de la provincia de (ira-
ni h j i i •! •mm i i i 

— i — pro/ 

Subsecretat ia.—Sección de Orrlgn públics, 
—Segocuidit ó.9—Quintas. 

Por el Ministerio de Estado selraslaió 
este de mi cargo en 5 d »í a dua' la si

guiente R»»al orden, q ic con U misma fa
cha habia dirigido aq ie! M n:<terio al Cón« 
sul general de Espina en U b «a v á | 0 f l 

Cónsules de nuestra nicijn en Faro y 
(),.orto, previniéndoles la común casen á 
'os Agentes cousHli«-es dependentes de 
ellos. 

«S. M. la Reina, nueslra Sonora, de« 
seando impedir q u ! o s piófugos <le las 
quintas encuentren en ese reino medios de 
ocultarse y evitar el cump'ímiento «leí ser
vicio milílar á que oslen obligados, ha re
suello que los Agenta consul.ires de Es
paña en Portugal no inscriban en las ma
triculas respectivas á los súb litos de la 
Reina que ao presen'en pasaporte, ó en su 
defecto célula de vecin'ai . coo la espre-
sion de están sujetos á quiñi i ó libres de 
elia, á fin de que en el caso de s-r recla
mados los mozos A quienes hubiese (¿abido 
a suerte, pilada saberse cual es el punto 

de su residencia w 
De Real orden lo traslado á V. S. para 

su conocimiento y «f'clos correspondien
tes, recordándale con esle motivo el exacto 
cumplimiento de I» m.in lado en la dispo
sición 11 de la circular de '7 de jolio^vJe 
18^1, por la que s* »rohih:ó osp'dir cé
dulas de vecindad a los mozos de 2D á 50 
añds que no acrediten próviame.ile haber 
cubierto la obligación del servicio militar, 
ó estar libres de ella al tiempo de espedir
se dichas cédulas. 

Dios guarde á V. S. much-.-s a 1109. Ma
drid 3 0 de octubre da. Hd*.—.posada 
Uer,rdra.—Sr. Gaberoador de la provincia 
d e » . . » . . 

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provino a de Pontevedra lo q ie gJMÍei 

«Knt-rada la Reiua (Q D G ) le! es
pediente promoví lo p r l^orcic, > RniZOB 
y>Manuel Gabaleiro, quinios del reeiupla-
zo dvj ISbl. por el cupo I-. \\> o i l l a , ; ^ n 
solicitud de que se revoque el acuerdo puf 
el que el Consejo de esa proviicia declaró 
no ser admisible la sustitu••ion por cunbio 
de número entre dichos dos m izos y los 

Juintos de los p n p cupo y reemplazo 
osé Benito Vidal y YicmiI* López: 

Vistos los arliiulos 1)9 y U l y 146 
de la ley de quintas vig uit-: 

Consideran lo que el prim?ro de di
chos artículos autoriza h susiiiusionv por 
cambio de número entre el quinto qje 
quiera sustituirse y cualq iíjm ti3 los mo-. 
zos solteros ó viudos sin hijos que hayan 
sido sorteados en un pueblo de la misma 
pro incia, ya en el auo c >rrespon líenle al 
reemplazo, ya en ano de los dos anterio
res al mismo, á los cuales alcanza la res
ponsabilidad del servicio mi'iiar, segua lo 
dispuesto en el a n . 1 i de la cita ta loy: ; 

Considerando que del espediente re
sultan hallarse deutro de las prescripcio
nes de és:a los es|iresados mozos, y quael 
único fun la ¡nenio que tuvo el Consejo de 
esa provincia para no adunlir la sustiln-

los demás funcionarios y agentes de la 
Administración están obliga ios á obedecer 
y cumplir l i s deposiciones superiores que 
se lea común quen por el con lucto dobjdo.' 
sin que por su obediencia puedan dpóca 
incurrir eo responsabilidad: 

Visto el arl. par rifa duodécimo 
del Código penal, que declara exento de 
responsabilidad cnioiml al que obra en 
virtud de obediencia débil -: 

Considerando que el Teniente Alcalde, 
en func'oibs de Alcalde, don Dionisio 
Sánchez, no se ha resisii ¡o á cumplir I¿| 
mandatos el Juez de pi ¡mera instancia de 
Ciudad-Rodrigo, sino que se limitó á e s -
poner la imposibilidad en que se hallaba 
de hacerlo, porque como (al Alcalde no 
podía ausentarse del pueblo sin espresa y 
previa licencia «leí Gobernador, y qu* de 

¡de.r de oirá muueía ía-laba a ius t i 
res de su o^rgo: 

Considerando que al obrar asi s" suje
taba á lo prevenido en ol ailicu'o 6 7 del 
reg'aniento de 15 de setiembre de 1845, 
da io para la ejecución de la ley de 8 de 
enero del roisuo ano: 

Considerando por esto mismo q w \ le
jos de haber co noli lo fallí, el referí lo 
Teniente Atcal l<* m» hizo sino cumplir con 
la obligación <|U* le impunia el reglaioen 
tu úuiuiam nte citado: 

La inayoiii de. ia Sección op :na puede 
V. lí consultar a S M sh digne confir
mar li negativa del Gobernador de Satu
rna ne a » 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. Ü. ti ) resolver de conformidad con 
lo consulta 'o por la mavoríi de li ref Ti
lia Seccioo, delteal orlen 11 comunico & 
V. S. para su iuM-gencia y *f ¿dtós consi
guientes Dios guante \ Y S. mu -líos 
«tftos. Midrii 14 de octubre de t s ó i . 
— Posada Herrera —Sr. Gubernadurde la 
provincia do Salamanca. 
• - - \ i t ¡ t i • li'.ltf J — 



clon toé d pertenecer !o9 sustitutos pre
c i t a d o s o la clase'de matriculados., de 

1 3 3 Considerando que no ha!!án lew prohi -
fcida por la I» y esta clase de sustitución, 
Xjohaf razón para no admitirla, siempre 
«oe se compl.in las formalidades nreireni-

' Jasen el arl. l i l de la misma l e y : 
Considerando qo*, si bien «-s cierto que 

José Benito Vidal y Vidente López tienen 
contraido el compromiso do servir en la 

i-Urmada, este es dudoso, debiendo hacerse 
" eft divo en el primer llamamiento á conse

cuencia de l.i snstitueinn: 
Considerando que adulciéndose lo* "-'a* 

, .IfiCUÍaduS a cuenta «l**! eupo d*> «u |\ l-b'o, 
y queda ido el Kusliluitln obligado á la 
responsabilidad qu> pueda .Jcm/.ir al «ms-

.Plinto, mi 50 irroga Hitaun |>.*r¡üi.-¡6 á los 
deuaas mozos int'-resados, ni al ejorcilo: 

Cousidei¡tildo en fu.-iza de estas 
razones, y d«* acQ Filo con diiámeo de 
lasSeccm es-'e Guipa y Gobernación del 
Conseje» <:e rMaoo. s»' espidió poi este 
]Uiui>U'ri«* la ll»al ó»den <!»* 3 iie diciem
bre de 18 O, n i q'ii'e se ap.obó la suslilu-
ciun por ea.ml.io de iiiru-m entre Manuel 
de A re»'8 Mulle l a . qu uto dai rl*empl izo de 

. ISoS por el -u;»o de A.gecir s, provincia 
de Cádiz, \ Forenri > M<-nl»zt IVr> z,com
pren- i lo rn el mismo sorteo, y que se ha» 
Haba sirviendo como matriculado de oiar; 

S. M., «'iiloel di lám.Mi de I s Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado, lia t. nulo a loen revocar el 
mencionado aiuerto del C-ms-jo <le <*sa 
provincia, y auloii/ar I. MISUIU: ion por 
cauíuio »le númeio en lie lo> icf.-ndoi Pib-i 
relien» II i i / . m y Manuel Ca^leiro y s l l o 3 
mozos matricula.'Os de m u <|iie los mis
mos prr.o el .ion. siempre que i» U tan las 
circun -Uncías i xigi:a> por la l«y; >ír\¡en
dose al pupio ii. lapi» disponer S M qu • 
esta resolueion se emule y puMique, para 
que ík-Vá oe regla ¿"iifiai «m Ib Wlén vo » 

De lleal éftféii l;J ríasladu á V S. para 
los f fecl» s conopi.odíenles Di s'gu»»r»!i¿á 
á V. S. muchos anos. .Ma rid 5 ' ik« o. ta
bre de ib« ¿ — risada lle?rera.—fc.nur 
CoberuaüO. de la JHOVtucu de 

MlNISTEUHJ DE L \ GUlíUItA T 

( . L l I U M . t R . 

Jtcul ( / • n lo. 

DE 

Con el fin de regularizar el sMeroa 
que las aulnrítUiies v funcionarios encar 
gados del arden y policía de las isa* Fi
lipinas lian de obs rvar en 'a imposición 
de penas pe i sonl i s v pecuniaria- qu , se 
gunlas leyes y regia óvulos, se hallan den 
tro de sus atiimu-ioiiis gubernativas, y 
conformándome caí lo q ie sabré ello me 
lia espueslo el hini tro de I» t ierra y de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
ministros. 

Vengo'en decretar lo sígu ule. 
Articulo I .• Corresp u ic á las Auto

ridades \ funcionarios e icarg.ui s dei g o 
bierno y pul K M de las islas Filipinas, ¡m 
poner l «s penas de mu la , arresto ó pnsion 
para cuya apbeaeaDn les faculten respe ti 
vatio l i le las le\es, decretos y r*•glaiDrlil >3 
adminislrativos, bandos »le policía y or
denanzas de policía urbana y tural, siem
pre que e s éu apr<>ba los ¡H>I el Gobierno 
Supieaio, debiendo eu olio cas » al nerse, 
en cuaoto a la cuota de las primeras y 
duración de los segundos, á K. que en este 
decreto >e d.spone 

Arl. ¿* Smo el Goberoolor Capitán 
geüeral. los G a b e n u lotes de .M mil.i, Yi-
sajas y Miodituao, io> G ibe^ntdores p<> i-
Uco-p.nl i .res de las provincias, y los Al
caldes u i a ) o i e s que eouservaii a l h b ü c i j -
aes gubernaliv J S , pa iran i oponer dichas 
penas p<«r ía.las o u fracciouts no prev i s 
tas eu aquell té •u>pi>seioiifS, y cuya re
presión sea p i o p n de la e-fer.i gubernali-
Ja. L"S deüi ;a ÍUUCiuuari S ) a ^ - n l e a »e 
UmiUrau « n es;us casos á poner el bech • 
eu conocinu- u¿;> de. los IjuberoadurbS po-
IHico ii.n.i i . es ) Alcaldes uiayoies ai riba 
BieacioUudoS. 

A/t. 3 / El tai\to do-la multa a; que *e 
refiere el arl Temo aolpérUr nn peni ra rsc«-
der de 500 pesos sí la impusiere el Go
bernador Capitán geoe'ral; .de 150 si se 
decretase por los íiouernadons <i- Manila, 
Visabas v Mind.mao, y de 5ü si procediere 
de los Gobernadores pulilico-raililares «le 
las provioiiis ó Alcaldes nnyor.s Kl 
mAximun de. la peña de arreslo ó prUioa 
sera de di¡s mese* cuando proceda ú* de-
teiminacion de la primará Auloridid] de 
nú mes cuando la impusioren las segun
das, y dé l o dias si la decretáseo Usier-
ceras. 

Arl. 4 . ° Las providencias d<> m u l h y 
de arresto ó prisión dict.idas por ¿t Gobejr* 
nado.r Capilao genera^ y lasque acorda
ren l¡ia AII qrllades espres.nlas en el ar-
licuU -2.°, son reclamabas aule «I prime-
ro. Es'a reclamación Se iiitcr|»ondrá anb' 
I» Autoridad que hubiere dielulo U pro
videncia, dentiO do. los cinco dias si^uim-
tes al de su notificación, y sera remitid i 
por el primer .jorreo con el eápediei t 'q »e 
se^habrá formado, y o.on el infonm* d.- la 
niTsmi autoridad, al Gobernador Capital! 
general. Este resolverá dentro de los ocho 
días inmeiii ¡tos al recibo î el e^pedier.le, y 
con develuemr. del mismo comunic.ua su 
resoluciou á la aul»ri.tad iuferior para que 
proceda á su cumplimieülo, ó lo acord.u i 
por si cuando fuere suya U piovideucia 
reclamada. 

A. t. o.° Li reclamici'-n por ¡m;>o»i-
ciori de mulla no se admitirá por I.» Auto
ridad correspondiente su que preceda la 
enlrega del papeí en que deba efectuase; 
pero cu mdo aipiel'.a se interpusiere co» 
molivo de arreslo ó prisión, susp nderá 
los efectos le ta providencia en tanto qu • 
recae la resoluciou del Goberuador Capi
tán general. 

Arl. Ó.° Esta resolución caos ira e s 
tado, y contia el'a procederá el recurso 
contencio>o-admiuislrativo c*>n sujeción a 
las disposiciones del reglamento de 4 de 
julio de i-sie a ñ o en los casos en que sea 
procedente se^uu las leyes. 

Arl. 7.° Si la Autoridad conlra coya 
providencia se interpusiere la rec:.'iu.ien»ii 
negare ó dilatare el dar curso a esta, in
currirá cu u ia malla, cu>o importe lijará 
el Gobernador Capilan general, de-i u s 
de oir al Consejo de Administra :io) >i se 
tratare de un arresto, ó e • reprensión si 
se Iratare de una imposición pecan! irla; 
todo sin perjuicio de la responsabilidad a 
que en cada caso baya lugir, v que 83 
b ra efectiva con arreglo a las leyes. Li 
dispuesto eu el párrafo anterior no se en
tiendo respecto de las decisiones yjel Go 
bernádor Capitán general, contra Uscúiles 
procederán los recursos quilas leye^esla 
blecen. 

Art. ü.° El condenado á pago de mul-
*la que aparezci ¡os »lvente sufr ra la pena 
de arresto: para esle no podrá pas ir de 
dos meses si la mulla hubiere sido ¡ni 
puesta par el Go remador Capitán general; 
de un mes cuando 16 buniere si lo por los 
Gobernadores de Manila, Visavas y Mio-
danao, y de 15 olas si la hubieren aplica
do I 'S Gobernadores poülioo-militares de. 
provincia ó los Alcal les mayores que con-
«ierven atribuciones gubernativas. 

Aru 9.° Las leferidas Autoridades y 
funcionarios llevarán un libro foliado y 
rubricado en lod :s >us 'hojas, en el cud 
regislrarnn por orden numérico l is provi
dencias gubernativas de mulla á arresto 
que diclaren. Estos registros serán filma
dos |>or el funciéaaiio r é s p e d i v o . 

Art. 10. De toda pro*i leucia de ar-
res'.o se dará al interesado una copia fir
mada por la Autoridad ó funcionalio que 
la baya dictado, eu la cu d se espresara él 
nú aero y ío.io del libro eu que esté regis
trada. 

Arl. 11 . Se esceplúan de las disposi
ciones de esle decreto las mullas que se 
¡•opongan por contravención á tas medidas 
si hiladas y fiscales, respecto de las cua
les se estará á lo que prescribió los reg a-
menios de dichos ramos. 

Dado eu Cádiz a ¿9 de setiembre de 

i f 8 « 2 . - E s t t rubricado de la rWl mano. 
-El Mmisitfr.de la Guerra y de üllramtr 

L-o,)olJo O'Donnel. , 

SEGUNDA SI-CCION. 

iOBIERHO OE LA PROVINOU 
^ Ot SfáOIIB. 

Sección de Gtbierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. .mdil 

LOÍ? Alcaldes de "esta provincia, Íes-
pretores de vigilancia, Gii.ir.ii«Civil y de-
m^'de^endiéme^e 0 m í auAoiída I, pro
cederán á la busca y caiduradelcabo pi i -
m»»ro del presidio de Alcalá, Getóairao 
Man¿an ires \ Llórenle, cuyas sefias se es -
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimienlo del resultado de 
este servició; 

Madrid 3 de noviembre de 1862.— 
SeSto. 

• Señas del ?ugelo que arriba se espresn. 

Estatura 4 pies 11 pulgadas; pelo y 
cej is caslaAos; ojoj pardos; nariz larga; 
caía delgada; boca regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi eutoridad, pro
cederán á la busca y captura de Andrés 
Hernández Adrián, desertor del pre>idio 
»le Motril, cuyas senas se espresan al final 
»le e>ti circuí»r; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de esle servicio. 

Madrid 51 de octubre de 1 8 o ¿ . — 
Seslo. 

Señas de) sugetoque arriba se espresa. 

Edad 40 aüos; estatura 5 pies, 5 pul
gadas";' pelo y cej »s cilrecauo; ojos azules; 
nariz regular; cara ova!; boca regular. 

QlliMA SI-CCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D8 HtCIBNDA PÚ

BLICA l»K LA PKOVIdClA OK MADUID. 

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda v Minas, j u e dice en 25 
del corriente io que sigue: 

a Et Eiciuo. seúor Ministro de II cicada 
co nóclca á esta Dirección con fecha 1 i 
del actual U lieal orden siguiente: 

|lm> Sr.: Me dalo cuenta a 1. Reina 
(Q D. G ) ie| espediente instruid • en esa 
Dreccion general con presencia de varias 
consulla3 dezIgunos Administradores prin-
ripales de Hacienda pública, acerca del 

'jas yd-mas Tincas ^¡MidnSen el radio y 
estraradio de la poM ñ-ion pira que se pre« 
senlen en 1» A Imínisiracion á celebrar el 
concierto ó remitir á l i misma relaciones 
do todos 'os panados de su propiedad. 
, l * Esta invitación h \ ú< bacers» por 

lá Adminis'rac on en mi bando refrendado 
por la autoridad lora' y e n cuanta publi« 

1 cidad requiere, (umvinieudo en c»S'»s posi-
' bles que se dirija á cada interesado para 

que. no se alegue ignorancia. 
3.* Las relaciones han de conl«mftr los 

ganados clasitieadis. einpézindo por los 
destinados á lab anzas \ lo« qu* h»n de 
servir pira el consumo; v re*p.»<-to áestos 
la clase v demás circunstancias que se es» 
presm en las pirli Us 17 á ¡a í 9 , ambis 
inclusive, de U lan ía nusneio 1.° del im
puesto. 

4 * una vez dada ó presenta la la re-
laeiim correspondí-ni• á ca l i propietario, 
obtendrá osle un documento d»registro 
que llevará el s» lio de !á A lm n <lr icoa, 
qu «dando obliga lo a >\ .r p»fi a osla por 
exento a las enar-i l» v ocho li ";»s le las 
inlro.lncijiom's de iadoí <\ i•• veri iqu 1 en 
el radio y estrar»dio v d»- li.s 1 1 modos 
por nacimientos, as ; co:n > de i »s •> j «s q ie 
ocurran y de las úialiOzis, v U I S -
pasos v e>tra< c¡ mes i que le i", proce'a] r 
licencia de la Adm ni> ración, I» cual |»or 
su parle proedera en '-si>s p r n i s o s con 
tona celen" l o l y I» m s o o a l i s allíS y 
bajas del registro b ¡s id»eo las sores idas 
reiacion.'». 

5." Trasmrrí Ir» el léi ini-t > d.» quince 
dias después 1? aiiu:i«'.i-i I • b pob'ic 11») el 
bando de que Ir.ili U re¿la ¿.* sm qU.-i se 
baya solicitado el concierto ó pr-seol»do 
la reía» i <n se impon Irá la multa de ¿00 
reales, lijan ió*e u i s»'guti lo p: r tzode octo 
dias con mulla de a D reaies 

6 ' T mío er: el caso de qu * no se hu
biesen presentado las relaci-) n*s cuno en 
el de que se c nnp'U «b» por la A loinis-
Iracion que las f icdoad is careteft d • e l ic-
liluü, se proced. ra, á peiicidn de parte, 
p T medi i de l.i J mía que des igu el a r 
ticulo Í 6 5 de la I ¡sumvjon, a 11 declara
ción d» I comiso de las </ fermcia» h ri/a-Zaf, 
esc.iuyen.lo los gana lo* le lab ir, ó .Je la 
molí i en que se mbiese iucuind» seguo 
el citado articulo ¿»¡ del ft;.d decrelo de 
15 de dicie ubre de V 55 . 

7 / Se hallan esceptuid del registro 
y por consiguiente de las relíenme» indi
ca las b u concertados con la Almiiustra-
cion y los ganados que pasiu de uuosá< 
otros pu b'os con s rio el o!)| lo de api ove-
cha nieiiio de pistos segun v en os térmi
nos ipie prescnbtí la l í ia l ó leu circular 
de 5 de diciembre del .no próximo p a 
sado. 

8 .* A fin i b evitar molestias á los in-
ler.'sa los , ca l i A lm .iHlra.úM saliente 
entregará á la enjra'jt.j Un registros, r e la -
ciiíi-s y visos da i ' l i y b.j .rd: guiólos; 
por manera que s »io en el c»s > p a n m e n t e 

T , l , y fon,,. ,,e Mev.r . puro y ,,.b¡,lo ¡ ^ ^ 4 ^ u ! , u 7 3 2 3 K 
c f í C L o 11S a i 1 rnl .ií L\ v A^ . i . , . i r , . . » . • § . i., c u ' . . . . . . .HJ^.OU» efíclo Uis árlenlos 4^ Y ̂  ^ la instruc
ción del impui-sio.de Consumos, fecha t \ 
»le Jiciembre de ÍS56. una vez declarados, 
por lt-al ó r i l e^ de 5 de diciembre de 
l i r j i , cxeulos del regislto á que ambos 
arliculos se refieren, los gana ios que se 
bdieu leinporal ó accidenlaltnente eu el 
término de un pueblo sm otro objeto de 
e-p culac.on que el aprovechainniuto de 
pas'.os. En su vista, y oilos I s dictáme
nes del Consejo de Bslulo cu pleno y d'* la 
Asesoría generat de esle min sierio. Su M »-
geslad, ue cunf .rmidad coi los e mili tos 
uor Y. 1. en 8 de mayo del ano úiumo y. 
25 de junio del corriente, se lia servido 
dictar con dicho objeto las disposiciones 
siguientes: 

I .* La Administración ó quien su de
recho représenle en los pueblos cuyos de
rechos se recauden porta Uacieu-Ja, por 
el Aytiuidiuienio ó por un pelicular de 
cuenta ue aqu-dia ó de e>t está obligada 
á convocar eo enero dwl uño eu qae de 
priacipio la administración, á los üueúos 

ta de üiber silo f ic i l i t i l is se cu ora el 
cupo por m í lio d.j coucieil »s O reprríi-
m i e do vecinal, tundra el iu ola leí giAado 
el deber »le presentir O I M S nu 'vas. 

Do Iteal or leu lo digo a V l. para su 
con-.»c¡m¡eaio y efectos co'rres.mu ti ules. 

Lo participo á Y. S. para (os mismos 
Ooes. 

Dios guarde á Y. S. muca >s artos. Ma
drid i> doclubrede Hríi — J »'ói¡ener.» 

Lo que >• insett» en esle p-nolico 
oficial pira cnuocimieiito de I »s Ayuula-
mienlos de la proviucia, a los l'*cios que 
se espresau. 

.Ma Irid 50 de oclubredo I86¿.—José 
Fernandez de Riero. 

ISlO'UU^iM oi ¿Jlut 

El estanco *!e La AlameJa, núm. I.*-
de los de; p a n lo .le esta C i p i t a l , qneJa 
vacante por reuuuiüa que «Je é i bace el que 
lo desemperna. • i». > ^ BÍ-U^TÍB CZCG 

Lo que se hace siber al público para 
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qae eo el término de ocho 'lias, contados 
desde el en que aparezca inserto este ai.un • 
ció en el Bofefin Oficial de la provincia, 
puedan dirigir al Kxcuio. s ÍW tiobérna-
dor de la misma sus instancia* las par
lonas que lo soliciten, y se. hallen roitt-

' prendidas en tas disposiciones de la Real 
Orden oe 9 de julio de. I8~<8. 

Madrid 2 9 de octubre de 1862.—José 
Feruand. z de Hiero. 

a 

S É S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

largado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

^ T o i.!.-;), i • t rftU * J> i 
, No habiéndose celebrado por falta de 

asistencia del suficiente número de señores 
acreedores á los bienes de don Juan Saez, 
la Junta de examen ó reconocimiento de 
crédito?, á virtud de providencia del si ñor 
don Feliciano Ramírez de Arellaoo, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capí al, refrendada por 
mi el infrascrito Escribano, se convo a a 
nueva Junta, estando señala lo para su ce
lebración el ( ¡ i 20 del próximo mes de 
noviembre, y hora de una de su tarde, en 
la sala de audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte; 
previniéndosequecualquiera quesea el nú
mero de seúores acreedores concurrentes, 
se procederá a l a celebración de elli y 
teñirá por adheridos á los no asistentes al 
voto y acuerdo de la mayoría! 

Madrid 29 de octubre de 1862.—Ma
riano García Sancha.—i<J0. 
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U - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

-¿.ni' ;/.' - i ' 
De los partes remitidos en este día 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y uota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por t u puertas en el dia de boj . 

2942 

8385 

fanecas de Ingo. 
arrobaste harina de id. 
arrobas de carbón. 

ir¡m W>T T a c a s que componen 51.007 
libras de peso. 

664 carneros que haoea 16.158 
libras de p*so. 

377 coritos degollados, que hacen 
84.647 libras de peso. 

('recios de artículos al por mayor j menor en «1 
dia de boy. 

('ame de vaca, de 49 1 53 ra. arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

I.lem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

I lem de ternera, de 90 á 98 re. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despejos de cerdo de 16 á 20 cuartos 
l ibra . 

Tocino añejo, de 83 á 92 rs. arroba, de 3 4 
a 56 cuartos libra. 

I 'em fresco de 72 á 73 rs. arroba. 
IdtMii <>n erial, de 70 1|2 á 74 rs. arroba 

j He 50 a 32 cuartos libra. 
Lomo de 40 á 42 cuartos libra. 
J a i - n o n , de 110 a 116 re. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'le 36 á 46 re. arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Üíarbauzos de 34 á 4 4 ra. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 re. arroba, y de 8 a 

10 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 ra. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 re. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 112 á 8 reales arroba. 
J a b ó n , de 62 a 6 5 rs. arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 ra. arroba, y de 2 á 

2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada aneja de 25 1)2 á 27 l | 2 r s . f. 
Algarroba a 41 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 776 (anegas. 
Que tan por vender. 1655 Id. 

Precio máximo . . . 53 
ídem mínimo. . . . 42 
ídem medio . i . . . 49,91 

Lo qae se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 3 de noviembre de 1862. — 
El /Jcalde-Corregidor, Duque do Sesto. 
«•HIIIÍISIIOJ SI' |Srnll«*»A o « 1 «*»» 

ídem de 1.* de julio de 1856, de á 
2000 re., ídem, 9 7 . 

Ídem de obras públicas de I.* de julio 
de 1858, id. , 9 6 - 8 0 . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 100 anual,publicado 1 !0 il 

Obligaciones Jel Estado para subven
ciones de ferro-carriles, no publicado 9 i -
50 d. 

Acciones del Banco de España, idem, 
219 p. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id , 2580 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car-
rites <le Madrid á Zaragoza y Alicante, 
U . . 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, rceinbulsabíes por sorteos, 
idem, lOtOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II dt 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por i00 reembolsables por sorleoi, á 
137 1|i por 100, id . , 10.500 d. 

Mein de la Co-npania del ferro-carril 
de (!ór.|. b i á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pa ni p inna , id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Idem del ferro-carril de Monbllancb 

á lteus, id., 950 . 
Acciones de la compan'adel ferro-car

ril de Ciudad-lieal á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., Id., id., 950 . 

CA1ÍBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50*20 p. 
P a r i s a S d i a s vista, 5-26. 

B 3 L S A DP, P A R Í S . 

80LSA 0E MADRID. 

Coliaacien del 3 Je noviembre de 4362 á 
le* tres de la larde. 

FONDOS FUSUCOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidadlo, 
no publicado 51-15 c d.; á plazo, 52 pri. 
hO c fin prr»x. vol. 

Inscripciones en el Gran libro al 3 por 
100 cnnsotilado, publicado 51-2"> p. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 4S 40 . 

l> -i) la amortizante de primera clase 
oo public do, 50 25. 

I le ni de segunda clase, id., 17 d. 
ídem del ¡KTsonal, publicado, 20 -70 

d ; á plazo, 21 fio cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de ínteres anual, 
no publicado, 90 . 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reates, 
6 por 100 anual, id. 97 -75 d. 

Ídem de a 2000 re., id., 98-50 d. 
ídem de 1.* de junio de 1851, d e a 

2000 ra., id., 97*50. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 

2000 rs . , id., 96 -25 . 

Noviembre 3 de 1S62. 

Fondo* franceses. 

3 por 100. . . . 
4 1|2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 ¡n'erior.. 
Ídem diferida. . . . 
Amortiziib'e.. . . , 
Consolidados. . . . 

70 ,80 
98 

50 
45 5i3 
22 
93 1|2 a 5 j 8 

P A R T E n a OFICIAL 

ANUNCIOS. 

L A N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virud de lo prevenido en el arl. 21 
de la ley de Sociedad s mineras de 0 «tr 
julio de 1859, lian si lo requeridos co esta 
tejaba» para qae en el tér.nino de fttiinee 
di .s satisfagan al Tesorero úk «liona S n ¡e -
cli-t. d n Vicente de Baranda, que vive en 
l.i c.l.e de Uo'laieza, mi n. 1, tienda, los 
dividendos iue ade id tu los s u iros accio
nistas que á continuad «n se espresau, con 
roas t >s gasios qu¿ p .i- los auuucios les 
Cvrrespoudan. 

Por segunda ves. 

D >n Santiago Orillan. 120 rs. por lo* 
dividendos uúms. 87 y 88, correspondan• 
tes á .a acción uúm. 158. 

Por primera tex. 

T) Uaiuon Gomaz Í90 rs., porta* 
84 a! Hd t o e si-gnnda mitad del ZQ. 

Don J »sé Goi-¿«le?, 90 rs. por los del 
87 al 8'J •ofespondientHs á la primer» mi
tad de la arci >n núm. 32i-

En c-.mp!im;euio de lo que previene el 
articu o "21 «le la lev de sociedades mine
ras, y «lespn s de Ufichós los tres requerí, 
míenlos (pie en la misma se fijan, la Junta 
• ireetiva «le "sta empresa, en sesión cele
brada el dia 9 leí con ieute mes, declaró 1* 
caducidad p r falta de pago ríe los d iT i -
deOfffóque a '«Juda don Diego GarcU cor-
resp mdientes A la acción uúm. 22, eoo 
pérdida de sus anteriores desembolsos j 
de trido dereclw ulterior. 

L> que se publica ara conocimiento 
del púb ¡co, por acuerdo do la J.mta di-
reciiva. 

Madrid Si) le octubre de 1862.—ElPre-
sidente, Juan B. Soinogy.—4S9. 

CARMEN DE FIÑANA. 

Saciedad especial mt»¿ra.* 

En cinuplimiento de loque previene'e) 
arti«u:«i v21 iIh la loy da sociedades miueraa 
y d- >pu -s de beejins 1 •> tres ri-querim'ien-
l o s < | i e en el mis no se tij n i , la Junta di
rectiva le »st. empresa, en s e A i o n Celebra-
dt el «lia 1.° del corriente; ha declarado la 
caducid d d 2 la acción lú.n. 7 por faltado 
pii^o •« los dividendos que la hiu corres-
pOi.rtnlo. 

\..-. q«i.' se pone en cortocimiento del 
p6bMc4 p>r-« l o s efectos oportunos. 

Madrid o <le noviembre de 1862.—El 
PrcM-ieni*- n,termo, Pablo Fernandez Gran-
dúo.—491. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedai especial minera. 

En cu »i limi-Mito de lo que previene et 
articulo 21 «le luley de ¡sociedades mineras, 
y despuea du bethos los ti es req-ierimien-
t o s < j«it- -mi . 1 m i s m o te lij o , la Junta direc* 
riV il < si co i prosa, r n s i,i.in celebrada el 
di - Ti) d*- ¡nctmire prdxiiuo pasado, ha de
clara ki !a «a uc d id de la acción u ú m . 28 
p»»r falta i dividendos que la 
bau c i re-pondído. 

L . que s- p \ n e en conocimiento del p6* 
blico para 'o s «f oíos que baya lugar. 

.Va-in i 3 dé noviembre de 1862.—El 
Presidente, P.tb.o Feruandez Gr>mdizo. 

492. 

D >n B -mando G «reía M >reno, 480 rea-
| les p a r los dividendos liüios. 86 «1 8'J ror-

r - i oudie i i te> á las acciuues i.úms. 117 y 
3"». 

D-»u Fe ix Perer Arroyo, 500 rs. por los 
del 85 a< 89 i le la a r c i ó n 55. 

Doña María Soledad Arieaga, 500 rea
les por los dei 85 d 89 de la acción 1*21. 

Doña S i m o n a Marzo i 10 rs. por los del 
86 a ¡\9 de la acción 137. 

Do i C ferino Sánchez 190 rs., por los 
del M I r-9, por la segunda mitad del uú-

l meto ¿7. 
• sndo'SÜ» r,b l i s k' viUJ üh uiu.U 

ARUIENDO DE PASÍÜS. 

Sr» ar i i ndan los pastos de inviernode 
la dili s i del enc inar y arroyo de la Par
ra, ié")t"M. de Onicieulus, partido dé 
San M rtiu de Y.ildei^lesias. Se admiten 
pr«'p">it io. r-s i»r¡ e>ia c ó ' i i ' , calle de' Bar-
c u , ninn. Ó-J, \ e n Cenicientos al Admi-
iiisiiador don íiU^eUioP.u 1-—488. 

VENTA PE HERMAS. 

Se Hunden en nú!)'ica pero estrajndl-
cid N i i b i s i a , ¿.»s filiegas y 11 colemiies 
de lio*, ra, «i ,\H en iér,i.«no tle la villa de 
Paria n d :.«;pn¡>|.ido de liuncanejos; en es-
la p io \ inca i. »ul>.iiviibdas<en tres 'otes 6 
prnon s, y Inj ie l tipo de 1-00 rea
les f.;i ^'i El renaie se celebrará el 
uwéicolo.s I ¿ del ¡«ro\ ino mes de oovieui-
br-, a las doce de su mañana, eo el es
tad.o d.-i Xol ido <le este cniegio, Doctor 
don M.iri.ino Garfil Samba, calle de Fe* 
lipe III, aide* de Uolurus, ¡aun 8 , euartO 
M-£'i!!«n», en cu\o local estará de u ia i i i -
li»-»ift e» pd»-g' de condiciones bajo que ha 
de v. r li ars< ,̂ tndo^ los dias nofe¿livos,-ds 
diez á tifjS de la laide. 

ila.liil i.i de ociubrc de 1862.— 
S-melia. — 45b\ 

Kuit'i», b. J t * i Airro^in GAacla. 

Imp. é»i mutf .o . culis tti Almirante, «lia». 
láAÜKLD: i » 6 2 . 


